
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., diecinueve de abril de dos mil veintidós.  

 

No se tiene en cuenta la anterior liquidación de crédito, toda vez que la 

misma contiene yerros que la parte interesada debe subsanar. 

 

Nótese que se liquidan intereses de mora desde el 26 de diciembre de 

2019, siendo que el mandamiento de pago ordeno desde el 31 de agosto de 

2021. 

 

En consecuencia, la parte interesada deberá allegar nueva liquidación 

de crédito teniendo en cuenta lo dispuesto en este auto. 

 

 

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 023  Hoy 20 de abril de 2022. 

 

La Secretaria 
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